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MANILA, 25 de abril. - Un millar de 
representantes de los parlamentos 
de 89 países del mundo condenaron 
hoy, ai finalizar los trabajos de la 
Unión Interparlamentaria <UIP), las 
violaciones a los derechos: humanos 
que perpetran los regímenes milita
res de Argentina, Bolivia, Chile, 
Guatemala y Uruguay. 

£1 documento final también 
exhortó a que se reanuden, lo antes 
posible, las conversaciones sobre li
mitación de armamentos estratégi
cos y a favor de la distensión interna
cional. La resolución condenó, asi
mismo, la ocupación ilegal de Nami
bia por Sudáfrica.y la utilización de 
dicho territorio por el régimen de Pre
toria como base para agredir a Ango
la, Zambia y Mozambique. 

La parte del documento que con
dena a ios regímenes militares de los 
citados cinco países latinoamerica
nos, fue aprobada por unanimidad e 
instó a esos gobiernos a que publi
quen las listas completas de deteni
dos, desaparecidos y presos polítí-
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La UIP lanzó ademas un llamamiento para 

que los poderes judiciales de esos países re
cobren su independencia, y pidió real libertad 
de expresión así como el cese de la práctica de 
la tortura. 

La resolución señala que Argentina "se negó 
a brindar información sobre la suerte de los de
tenidos desaparecidos, que se elevan a cerca de 
20 mil, así como a introducir sustanciales modi
ficaciones a la prohibición de las actividades 
políticas y sindicales". 

Consignó la UIP que el cambio de presidente 
enfavordelgeneral Roberto Viola, designado para 
esa función por la junta militar, "no hace prever 
ninguna mejoría" en la situación de los de
rechos humanos. 

Respecto a Bolivia, la Unión Interparlamenta
ria afirmó que el golpe militar, encabezado por 
García Meza "inició un período de violaciones 
sistemáticas de los derechos humanos", y que 
la violencia y el terrorismo de Estado no han dis
minuido contra la población civil. 

Denunció la UIP que en Chile "el clima de in
seguridad jurídica persiste, incluso después del 
intento de institucionalización realizado por el 
gobierno de facto por intermedio de un plebisci
to celebrado en septiembre pasado". Subrayó 
el documento que el plebiscito fue organizado 
por el régimen militar de Pinochet con la 

"ausencia de todo registro electoral, al tiempo 
que ios partidos políticos estaban disueltos y las 
actividades que les son propias, prohibidas". 

La represión contra la oposición política chile
na quedó demostrada con el exilio forzoso 
decretado por el régimen militar contra el presi
dente del partido Demócrata Cristiano, Andrés 
Zaldívar, indicó el informe de la UIP. 

En Guatemala, la resolución de la Unión Inter
parlamentaria indicó que, en 1980, "más de 30 
mil personas fueron asesínads y que no se 
tienen noticias sobre la suerte corrida por otras 
364 personas detenidas en el mismo periodo". 
También denunció el aumento del éxodo de 
guatemaltecos y denunció que "un organismo 
presidencial esta encargado de la coordinación 
de las operaciones ilegales y secretas de los 
aparatos de seguridad". 

Finalmente, la UIP afirmó que "las autorida
des uruguayas no tomaron en cuenta los resul
tados del plebiscito en el que el pueblo rechazó 
un proyecto constitucional que se fe proponía". 

Finalmente, señala que en Uruguay conti
nuaron las detenciones y no se adoptó medida-
alguna para solucionar el problema de los pre
sos políticos, entre los que figuran varios parla
mentarios. La UIP añadió que el régimen militar 
uruguayo, cómo el de Argentina, se negó a 
brindar información sobre los detenidos desapa
recidos. 
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